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c) Daños graves en su residencia habitual o secundaria o en 
sus locales profesionales propios o alquilados que los hiciera 
inhabilitables o con grave riesgo de que se produzcan mayo-

d) Robo de documentación o equipaje hasta 24 horas antes del 

e) Incorporación a un nuevo puesto de trabajo en empresa 
-

f) Traslado imprevisto y obligatorio a un centro de trabajo lo-
-

-

los medios a su alcance para aminorar las consecuencias del 

-
lación del viaje en el momento que tenga conocimiento del 

de anulación y las penalizaciones que correspondan en virtud 

Todas las rutas llevan incluido un seguro básico de asistencia 

Únicamente tendrá validez si se contrata en el mismo mo-

contratado que sean facturados al Asegurado por aplicación 
-

pre que el viaje se cancele antes de su inicio y por una de las 
causas sobrevenidas después de la suscripción del seguro que 
impidan efectuar el viaje en las fechas contratadas:

-

b) Anulación del viaje de la persona que ha de acompañar 
al Asegurado que esté asegurada por este mismo contrato 
siempre que la anulación tenga su origen en una de las cau-
sas enumeradas anteriormente y siempre que el Asegurado 
tenga que viajar solo o cuando el Asegurado sea menor o 

quedarán cubiertos los gastos adicionales en concepto de 
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-

-

-

-

hasta el lugar del viaje previsto o hasta el lugar de residencia 

-

-
nitario adecuadamente equipado o hasta su país o lugar de 

-
-

-

de enfermedad o accidente (residente en el país o lugar de 
residencia habitual del Asegurado a elección de éste):

• Desplazamiento al lugar de hospitalización (viaje de ida 

-
zamiento de una persona acompañante (residente en el país 
o lugar de residencia habitual del Asegurado) que acompañe 

-

debido al fallecimiento o enfermedad muy grave de un fami-
liar hasta el segundo grado de parentesco en el país de resi-




